
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día Mundial Sin Tabaco, que 

se celebra cada 31 de mayo en virtud de lo establecido por la Organización Mundial de 

la Salud -OMS-, que este año tendrá como lema a nivel regional “Desenmascaremos su 

atractivo: las tácticas de la industria con los productos de tabaco y nicotina al 

descubierto”; y a nivel mundial “Expongamos sus mentiras, protejamos vidas: 

desenmascaremos el atractivo de los productos de tabaco y nicotina”. 

 

Córdoba, 28 de mayo de 2025.- 
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